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ÍÑSTITITOESTATAL ELECTORAL

INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ART. 85 DE LA LFPRH LA INFORMACIÓN SOBRE EJERCICIO Y

DESTINO DE GASTOS FEDERALES.

Periodo del 1 de octubre al 31 de diciembre 2016

Este apartado NO APLICA al Instituto Estatal Electoral, ya que es de observancia obligatoria

únicamente para las EF, Municipios y DT del DF. Así mismo se hace mención que este Instituto no

recibe recurso federal.

"BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DECLARAMOS QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y SUS NOTAS,

SON RAZONABLEMENTE CORRECTOS/Y SON RESPONSASBILIDAD DEL ESMISOR"
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